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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Danna Yulieth Bahamon Buendia
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:45 p. m.
Para: Oficina Virtual de Personal.
CC: Fanny Calderon Triana; Carlos Jose Fonnegra Hernandez
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24  

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega Lectura

Oficina Virtual de Personal. Entregado: 26/12/2024 6:46 p. m. Eliminado: 26/12/2024 6:46 p. m.

Fanny Calderon Triana Entregado: 26/12/2024 6:46 p. m.

Carlos Jose Fonnegra Hernandez Entregado: 26/12/2024 6:46 p. m.

Señores 
Oficina Virtual de Personal de Ecopetrol S.A. 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24   

Reciban un cordial saludo.  

  
En cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el pasado 09 de 
diciembre de 2024 dentro del radicado de la referencia, me permito solicitarle respetuosamente su colaboración -y de conformidad con lo 
dispuesto en el Código General Disciplinario- para que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la presente comunicación, y periodo 
de vinculación. se sirva remitir los documentos que den cuenta de:  

1.2.1.- El vínculo marital o de hecho de los señores JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado(a) con cédula de extranjería número 79427486 
y MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 30305135.  

1.2.2.- La declaración de conflicto ético o de intereses presentado por el señor JUAN DIEGO PUERTA BRAND, identificado(a) con cédula de 
extranjería número 79427486 desde el año 2020. 

La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración- deberá ser remitida a los 
siguientes correos electrónicos: 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co   

Atentamente,  
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Danna Bahamón Buendia 
Abogada – Jefatura de Instrucción Disciplinaria 
Vicepresidencia CorporaƟva Jurídica 
danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Microsoft Outlook
Para: Carlos Jose Fonnegra Hernandez
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Asunto: Entregado: Proceso Disciplinario PD-7405-24  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Carlos Jose Fonnegra Hernandez (Carlos.Fonnegra@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Microsoft Outlook
Para: Oficina Virtual de Personal.
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Asunto: Entregado: Proceso Disciplinario PD-7405-24  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Oficina Virtual de Personal. (oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Microsoft Outlook
Para: Fanny Calderon Triana
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Asunto: Entregado: Proceso Disciplinario PD-7405-24  

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Fanny Calderon Triana (fanny.calderon@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24  
 

166



1

Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Danna Yulieth Bahamon Buendia
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Para: Gestión Integral VDA
CC: Edna Margarita Ulloa Hernandez
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Gestión Integral VDA Entregado: 26/12/2024 6:46 p. m.

Edna Margarita Ulloa Hernandez Entregado: 26/12/2024 6:46 p. m.

Señores 
Vicepresidencia Administrativa y de Servicios 

Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24   

Reciban un cordial saludo.  

  
En cumplimiento de lo dispuesto por la Jefatura de Instrucción Disciplinaria de Ecopetrol S.A., mediante auto proferido el pasado 09 de 
diciembre de 2024 dentro del radicado de la referencia, me permito solicitarle respetuosamente su colaboración -y de conformidad con lo 
dispuesto en el Código General Disciplinario- para que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la presente comunicación, y periodo 
de vinculación. se sirva informar si la señora MARIA SOCORRO LONDOÑO GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
30305135, ha sido reportada como trabajadora con dedicación exclusiva para algún contrato ejecutado por las firmas EAM CONSULTORÍA Y 
SERVICIOS SAS (EAM) y ESTUDIOS TÉCNICOS SAS (ETSA) ello, desde el año 2020 a la fecha. En caso afirmativo, se deberá indicar el número 
del bilateral, nombre empresa contratista con la cual laboró, cargo y periodo de vinculación 

La información solicitada y relacionada con anterioridad -así como cualquier requerimiento, solicitud o aclaración- deberá ser remitida a los 
siguientes correos electrónicos: 

 danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
 controldisciplinario@ecopetrol.com.co   

Atentamente,  
 

167



2

 

Danna Bahamón Buendia 
Abogada – Jefatura de Instrucción Disciplinaria 
Vicepresidencia CorporaƟva Jurídica 
danna.bahamon@ecopetrol.com.co 
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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Microsoft Outlook
Para: Edna Margarita Ulloa Hernandez
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Asunto: Entregado: Proceso Disciplinario PD-7405-24

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Edna Margarita Ulloa Hernandez (Edna.Ulloa@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
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Danna Yulieth Bahamon Buendia

De: Microsoft Outlook
Para: Gestión Integral VDA
Enviado el: jueves, 26 de diciembre de 2024 6:46 p. m.
Asunto: Entregado: Proceso Disciplinario PD-7405-24

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
Gestión Integral VDA (GestionIntegralVDA@ecopetrol.com.co) 
 
Asunto: Proceso Disciplinario PD-7405-24 
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